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a las servidumbres legales -podrán ser decretadas por la Auto~

ridad competente una vez publicada la autorización.
6.a La concesionaria será responsable de cuantos daños y

perjuicios puedan ocasionarse -a intereses públicos o privados,
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

7." La concesionaria queda obligada al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

8.a Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce ,del rio. siendo responsable la concesionaria
de los daños y perjuicios que, como consecuencia de los mismos,
pudieran originarse y de su cuenta los trabajos q'ue la Adminis
tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros
vertidos durante las obras. .

9.a La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto du
rante el período de construcción como en el de explotaCión, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies.

10. La concesionaria conservará las obras en perfecto estado
y mantendrá la capacidad de desagüe del río por lo que llevará
a cabo la limpieza del cauce que ~ tal efecto fuese necesaria,
tanto en·el tramo ,en que se situan las obras como en los inme
diatos de aguas abajo, a efeCtos de que no se perturbe las
condiciones de la circulación hidráulica.

11. La concesionaria no podrá destinar los terrenos ocupados
a fines distintos del autorizado, ni podrá cederlos o pennutar...
los sin la previa aprobación del expediente correspondiente por
el Ministerio da Obras Públicas, y en todo caso mantendrán su
carácter demanial.

12. Esta autorización queda sujeta al pago de las tasas o
canon qua en cualquier momento puedan establ'?cerse por el
Ministerio de obras Públicas.

13. Los depósitos constituídos, quedarán como fianza definiti
va para responder del cumplimiento de estas condiciones, y
serán devueltos a la concesionaria una vez haya sido aprobada
el acta de reconocimiento final de las obras. '

14. Caducará esfa autorización por incumplimiento de cual
quiera de etas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los tra
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 24 de septiembre de 1973.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización ·a
don Pedro, doña Manuela, don Franc~sco, doña
Maria y don Cristóbal León Gonzále·z para aprove
char aguas del río Guadiana, en término munici
pal de Don Alvaro (-BadajozJ, con destino a riegos.

Don Pedro, doña Manuela, don Francisco, doña María y don
-Cristóbal León González han solicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas del río Guadiana, en término municipal
de Don Alvaro rBadajoz), con destino a riegos,·y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Pedro, doña Manuela, don Francisco, doña
María y don Cristóbal León González autorización para derivar

. hasta un caudal maximo del río Guadiana de 18,40- litros por
segundo para el riego de 34 hectáreas, con el carácter de am
pliación sobre los 8 litros por segundo que ya figuran inscritos
por Orden ministerial de 11 de abril de 1967, con destino al
riego de 10 hectáreas ep la finca ..La Tijera», en término mu
nicipal de 000 Alvaro (Badajoz), con lo que las nuevas carac
terísticas coocesionales resultan ser de 26,40 litros por segundo
para el riego de un total de 44 hectáreas de la citada finca,
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
'no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

"2.& Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
dieciocho meses a partir de la fecha de publicación de la con
cesión en el "Boletín Oficial del Estado". La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termina-
ción. .

3. a La Administración no ,responde del caudal que se con~

cede, reservándose el derecho de imponer a los concesionaios
la adecuación de la potencia de elevación al caudal concedido
y la instalación de uo módulo en la toma que limite las posibili·
dades de derivación, previa la presentación del correspondiente
proyect.o. El Servicio comprobará especialmente que el caudal
elevado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior a
los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4. U La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de

Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez -ter
minados y previo aviso de los concesionarios se procederá 8 su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en
quíen delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones. sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar esta acta la Dirección GeneraL

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen~

dencia de aquélla.
7.a La Administración se reserva el derecho 'de tomar de la

concesión los volúmenes de "agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la feéha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las sf!rvidumbres exis-
tentes. .

9.a Esta concesión se _entenderá otorgada como provisional
y a título precario pata los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecUencia,
ser reducido o suprimido en su totalidaq el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la· Co
misaría de Aguas del Guadiana· al Alcalde de Don AlvaroJ para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes. .

10. Esta concesióo queda sujeta al pago del canon que eo
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras d~ regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar _queden do
minados en su día por algún canal construído por el Estado.
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
ms económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neraL

1~. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria. nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Los conCesionarios quedan obligados al cumplimiento de
lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13
de diciembre de 1924 (..Gaceta.. del 19) sobre precepto¡; referentes
a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de ,estas
condiciones y en los casos previstos en las dUiposiciones vigen
tes, declarándose· aquélla, según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 25 de septiembre de 1973.-El Director general,
por delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección ,GeneMI de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriz..'"t
dón otorgada al Ayuntamiento de Tarrasa para:
encauzar, rectificar y cubrir el torrente de Bat~le
en su tramo de desembocadura en Za riera de PaZcíu
en término municipal de Tarrasa (Barcelona).

El Ayuntamiento de Tarrasa ha solicitado la autorización
para encauzar y rectificar el torrente de Batlle, en su tramo de
desembocadura en la riera de Paláu, en término municipal de
Tarrasa <Barcelona}, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Tarrasa <Barcelona) para eje

cutar obras de rectificación, encauzamiento y cubrimiento del
cauce público del torrente BatIle, en su tramo de desemboca
dura en la riera Paláu, en el casco urbano de la población
de la zona, y construir un vial de acceso a la parte norte de
la barriada de Can Boada, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.'" Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente, suscrito en Barcelona en abril de 1972, por
el Ingeniero de Caminos don Javier Yurte, con un presupuesto
total de ejecución material de 3.481.450,67 pesetas, en cuanto no
resulte modificado por la presente autorización y condiciones.
Las modificaciones de detallo que se pretendan introducir po
drán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfec-


